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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2017 00 452, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUMONT GLOBAL DEVELOPMENT, INC., DBA BLUMONT COLOMBIA, allegó 

subsanación en la autorización para el pago del título judicial N° 400100006325547 de la 

sucesión intestada del señor CAMILO LÓPEZ BÁEZ a la parte beneficiaria, la señora MARTHA 

GONZÁLEZ MORENO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título en comento, 

toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito es el apoderado judicial de 

la empresa depositante BLUMONT GLOBAL DEVELOPMENT, INC., DBA BLUMONT 

COLOMBIA, quien efectivamente está facultado para representar a la empresa, sin embargo, 

lo cierto es que mediante su certificado de existencia y representación legal en el acápite de 

“Facultades y Limitaciones del Apoderado Judicial” se informa que este tipo de actuaciones 

las podrá realizar el apoderado judicial siempre y cuando la sede principal de BLUMONT así 

lo indique, por lo que una vez verificada la documental no se allega escrito alguno que acredite 

dicha directriz dada por esa sede principal de autorizar el título judicial. Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante BLUMONT GLOBAL DEVELOPMENT, INC., DBA BLUMONT 

COLOMBIA, para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44170fa92bab92ed035d35c91747a84e1e24b04bb55e13da72ef42dfb675721d

Documento generado en 23/06/2022 04:53:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00034, informando que la parte 

demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 

auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se INADMITIÓ la demanda impetrada por YESID FERNANDO 

PÉREZ RODRÍGUEZ contra DICO TELECOMUNICACIONES S.A. y se concedió el 

término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en 

la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

Por lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por YESID FERNANDO PÉREZ RODRÍGUEZ contra DISEÑO, 

INGENIERIA, CONSULTORIA Y OUTSOURCING EN TELECOMUNICACIONES 

SOCIEDAD ANONIMA – DICO TELECOMUNICACIONES S.A., representada 

legalmente por HUMBERTO GOMEZ CABREJO conforme lo establecido en la 

demanda. 
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SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada DISEÑO, INGENIERIA, 

CONSULTORIA Y OUTSOURCING EN  TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD 

ANONIMA – DICO TELECOMUNICACIONES S.A., representada legalmente por 

HUMBERTO GOMEZ CABREJO o quien haga sus veces en la dirección Carrera 97 

No. 24 C – 23 Bodega 22 de BOGOTÁ, concediéndole el término de CINCO (05) días 

para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 

6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice 

la notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d84d114bd6275e54ab96b662f407f450f005857d40e9b5b9880069884cd38a2

Documento generado en 23/06/2022 04:53:28 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00060, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la 

demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

  
 
 

 GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que 

la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se 

aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda 

se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la 

sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie 

una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9f0b91184cdfd3dd6050f2623707ecbd61b98e66042d368f634ee53867e30d2d

Documento generado en 23/06/2022 04:53:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA JUDICIAL DE REPARTO DE BOGOTÁ 
Valle Del Cauca 
 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 2022 00192 
Demandante: MARÍA HELENA CÁRDENAS CHAVES 
Demandado: CHRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), en virtud del cual este Despacho, 

ordenó remitir el presente asunto por carecer de competencia para seguir 

conociendo del proceso en referencia, se dispone el envío de las presentes diligencias 

a esa oficina a fin de que sea asignado al Juzgado Veintiocho (28) de Familia del 

Circuito de Bogotá. 

 

En consecuencia, se remite el enlace de consulta del expediente digital enunciado. 

 

 

Cordialmente,  
 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00192 de MARÍA HELENA 

CÁRDENAS CHAVES contra CHRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre el 

mandamiento de pago presentada por MARÍA HELENA CÁRDENAS CHAVES 

contra CHRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, de no ser porque se observa 

que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto 

de la referencia, toda vez, que el artículo 306 del Código General del Proceso 

aplicable por analogía de conformidad con el artículo 145 del C.P.T Y S.S. dispone: 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas 

en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 

aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta 

el trámite anterior. (…)” 
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De conformidad con la norma precitada, advierte el Despacho que el Incidente de 

Honorarios fue resuelto por el Juzgado Veintiocho (28) de Familia del Circuito de 

Bogotá el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) decisión que fue 

confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia 

mediante providencia de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) (Fls.8-23 del 001. PDF). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, como quiera que la decisión por medio del cual se 

reguló los honorarios pretendidos en el presente proceso fue resuelta por el Juzgado 

Veintiocho (28) de Familia del Circuito de Bogotá, es este último Despacho judicial 

quien es el competente para conocer del presente proceso, razón por la cual este 

Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto.  

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por MARÍA HELENA CÁRDENAS 

CHAVES contra CHRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO DE BOGOTÁ, 

para que sea repartido al Juzgado Veintiocho (28) de Familia del Circuito de Bogotá 

por ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f50d4e6fc49a64403833001118f6d4c888a5493075b18f5a2fe3bfcf473a7cb

Documento generado en 23/06/2022 04:53:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2022 00196 de ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUO TECNICO CENTRAL 

contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS hoy OLD MUTUAL. 

Así mismo, se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago proveniente 

del Juzgado Treinta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Tercera quien rechazó por 

competencia el presente asunto por falta de jurisdicción. Sírvase proveer.  

 

 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUO TECNICO CENTRAL, a través de apoderado solicita se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS hoy OLD MUTUAL, por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($ 382.400) por concepto de devolución de aportes pagados en exceso y los intereses moratorios 

generados. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
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ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En el presente caso, se evidencia que se reclama la devolución de aportes pagados en exceso, siendo 

oportuno señalar que si bien la parte ejecutante emitió la Resolución No. 380 del Nueve (09) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) por medio del cual se determinó la constitución como deudor a la 

aquí ejecutada y señaló una presunta deuda, lo cierto es que para este Despacho, no se trata de una 

obligación clara, expresa y exigible, como quiera que no es un documento que provenga del aparente 

deudor y se deberá determinar  a través de un proceso declarativo si la hoy ejecutada adeuda o no el 

valor reclamado, allegando las pruebas que pretenda hacer valer ante el Juez competente de resolver 

dicha controversia, debiendo esté ser objeto de debate por la vía ya mencionada. 

 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado 

en la demanda ejecutiva que se revisa, ordenando el archivo de lo actuado por el Juzgado, previas las 

des anotaciones de rigor. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE la actuación del Juzgado previas las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4938970584eb391d3c7fae2c92624d85f1efcb12b54668e25928ecf494579533

Documento generado en 23/06/2022 05:50:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00200 00 
DEMANDANTE: JUAN RAFAEL NAVAJAS RODRIGUEZ C.C. 19.072.146 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00200 00 
DEMANDANTE: JUAN RAFAEL NAVAJAS RODRIGUEZ C.C. 19.072.146 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00____ 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00200. 
DEMANDANTE: JUAN RAFAEL NAVAJAS RODRIGUEZ 
C.C. 19.072.146 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de 
JUAN RAFAEL NAVAJAS RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.072.146. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00200, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Así mismo, obra memorial proveniente de la parte 

demandante, pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

entra a realizar el estudio de la demanda presentada por JUAN RAFAEL NAVAJAS RODRIGUEZ 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, este 

Despacho DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a IVÁN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO como quiera que, si bien la parte demandante aportó el poder, lo es más que, aportó 

un pantallazo del correo electrónico y al revisar el mismo, se evidencia que contiene un archivo 

como documento adjunto, el cual no es posible verificar por parte de este estrado judicial y, por 

ende, no existe certeza de la documental remitida, razón por la cual, el poder conferido no cumple 

con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, que de manera textual establece:  

 
“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.”  

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal 

y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante. Aunado a lo anterior, se le sugiere al 

profesional del derecho que a efecto de corroborar tal documental reenvié al correo de este 
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Despacho el correo remitido por el demandante o, en su defecto, que la demandante lo envíe 

directamente. 

 

SEGUNDO: FACULTAR a JUAN RAFAEL NAVAJAS RODRIGUEZ quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 19.072.146, para actuar en causa propia dentro de la 

presente acción de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por JUAN RAFAEL NAVAJAS 

RODRIGUEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.072.146 contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los 

términos contenidos en la demanda. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo 

que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al 

correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida 

una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

QUINTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante JUAN RAFAEL 

NAVAJAS RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.072.146. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo 

que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al 
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correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida 

una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd8d2b949a4f56f213bc9d35a64b8d730861b4c7f9d1f279fb4df671379e7516

Documento generado en 23/06/2022 05:50:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00212, informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 

el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

  
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por SANDRA 

PATRICIA SÁNCHEZ RUBIANO contra FORJA EMPRESAS S.A.S. para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JOSE DAVID DE LA ESPRIELLA 

GUZMAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 79.694.650 y T.P. N° 

228.368 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante SANDRA 

PATRICIA SÁNCHEZ RUBIANO en los términos y facultades conferidas de 

conformidad al poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por SANDRA PATRICIA SÁNCHEZ 

RUBIANO contra FORJA EMPRESAS S.A.S., por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. No se relacionaron los documentos allegados con el escrito de demanda 

obrantes a folios 70 y 71 del expediente en el acápite de pruebas, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 

SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
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Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 

P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda y se procederá a resolver sobre las 

medidas cautelares innominadas solicitadas por la parte actora (Fl.12 del 001 PDF) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                      
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 



Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fbe8438cb07636d1ad79b6fa5f679872a2262eaa26aa8a941720d15446d6bcb

Documento generado en 23/06/2022 04:53:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00232 00 
DEMANDANTE: HECTOR ALFONSO DE JESUS D`ALLEMAND RAMIREZ C.C. 
19.214.370 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 



 
Exp. No. 1100141050 02 2022 00232 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00232 00 
DEMANDANTE: HECTOR ALFONSO DE JESUS D`ALLEMAND RAMIREZ C.C. 
19.214.370 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00____ 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00232. 
DEMANDANTE: HECTOR ALFONSO DE JESUS 
D`ALLEMAND RAMIREZ C.C. 19.214.370 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de 
HECTOR ALFONSO DE JESUS D`ALLEMAND RAMIREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.214.370. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
Secretaria 

 
 
 



 
Exp. No. 1100141050 02 2022 00232 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00232, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por HECTOR ALFONSO 

DE JESUS D`ALLEMAND RAMIREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a MARIA ANGELICA LA 

ROTTA GOMEZ como quiera que, si bien la parte demandante aportó el poder y el 

correo electrónico, sin embargo, al revisar el mismo, se evidencia que contiene un 

archivo como documento adjunto, el cual no es posible verificar por parte de este estrado 

judicial y, por ende, no existe certeza de la documental remitida, razón por la cual, el 

poder conferido no cumple con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, que de manera 

textual establece:  

 
“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes 
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.”  
 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 

personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido 

a través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. Aunado a lo anterior, 
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se le sugiere a la profesional del derecho que a efecto de corroborar tal documental 

reenvié al correo de este Despacho el correo remitido por el demandante o, en su 

defecto, que la demandante lo envíe directamente. 

 

SEGUNDO: FACULTAR a HECTOR ALFONSO DE JESUS D`ALLEMAND RAMIREZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.214.370, para actuar en causa 

propia dentro de la presente acción de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del 

C.P.T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por HECTOR ALFONSO DE JESUS 

D`ALLEMAND RAMIREZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

19.214.370 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga 

sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

QUINTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante HECTOR ALFONSO 

DE JESUS D`ALLEMAND RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.214.370. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcb8a5a41cf019c89c53d85b04fa98d0f91707dc0653b5d2baf0b59367a26ade

Documento generado en 23/06/2022 05:50:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00238 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ARPRECO S.A.S., informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ARPRECO S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00238 00                                                                             
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día siete (07) de marzo 

de dos mil veintidós (2022), por el valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($3.323.520) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 22 a 44 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador ARPRECO S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación que obra a folios 19 y 20 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega 

por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 29 a 38 del PDF 001. Se hace preciso 

señalar que el Despacho logró corroborar los documentos enviados a través de correo 

electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos visibles a folios 37 y 38, del 

PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde julio a diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de febrero de 

dos mil veintidós (2022), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes 

señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya 

habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se 

pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta 

claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5affbd9f0e1f982a98ff9c0f011bff311e0aed314803b2dfaeca2ac6e0cf7542

Documento generado en 23/06/2022 04:53:30 PM
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00242 de JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA contra FREDESMINDO ROJAS 

ORDUZ. informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 

para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, solicita se 

libre mandamiento ejecutivo en contra de FREDESMINDO ROJAS ORDUZ, por la suma de UN 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($ 1.550.823) por concepto de los 

honorarios pactados, indexación y los intereses moratorios generados. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
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podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios como abogado, siendo 

oportuno señalar que el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales 

entre sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no lo ha sido, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 

primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una 

de las partes, siendo esté mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba 

del cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía 

ya mencionada. 

 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado 

en la demanda ejecutiva que se revisa, ordenando el archivo de lo actuado por el Juzgado, previas las 

des anotaciones de rigor. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE la actuación del Juzgado previas las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 247, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PEDRO JOAQUÍN REYES, allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria NICOLAS GEOVANNY ORJUELA SÁNCHEZ. 

 

Sin embargo, es preciso señalar que, teniendo en cuenta el auto de fecha dieciocho (18) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), proferido por el Juzgado Veintisiete de Familia, se 

evidencia la existencia herederos adicionales a quien pretende se autorice el título, tales como  

ARACELY MORA BUITRAGO como cónyuge y DIANA PAOLA REYES SÁNCHEZ, VIVIANA 

ALEJANDRA, PEDRO ALEJANDRO y LAURA ESMERALDA REYES MORA en calidad de hijos 

del causante. 

 

Por lo que se hace necesario oficiar a dicho Juzgado con el fin de solicitarle informe si es 

procedente la entrega del título judicial N° 400100008362883, constituido el dieciséis (16) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) a nombre del señor PEDRO JOAQUÍN REYES 

(Q.E.P.D.) a favor del señor NICOLAS GEOVANNY ORJUELA SÁNCHEZ. Por secretaría 

compartir el link del presente pago por consignación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00248 00 
DEMANDANTE: CECILIA ROJAS SANCHEZ C.C. 41.378.748 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00248 00 
DEMANDANTE: CECILIA ROJAS SANCHEZ C.C. 41.378.748 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00____ 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00248. 
DEMANDANTE: CECILIA ROJAS SANCHEZ  
C.C. 41.378.748 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de 
EDELMIRA ROJAS SANCHEZ quien se identificaba en vida con cédula de ciudadanía 
No. 52.012.665 y CECILIA ROJAS SANCHEZ quien se identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.378.748. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00248, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por CECILIA ROJAS 

SANCHEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 8.029.228, y tarjeta profesional No. 

175.720 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante CECILIA 

ROJAS SANCHEZ. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por CECILIA ROJAS SANCHEZ quien se 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.378.748 contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por Juan 

Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la 

demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo de la señora CECILIA ROJAS 

SANCHEZ quien se identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.378.748 y 

EDELMIRA ROJAS SANCHEZ quien se identificaba en vida con cédula de ciudadanía 

No. 52.012.665. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00250 de COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS contra MARIO DE JESÚS SALAS AGUIRRE, informando que fue recibido por 

reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de MARIO DE JESÚS SALAS AGUIRRE por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 

realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago 

se verifique e intereses de mora que se causen, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veinte (20) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($2.638.599) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS ($484.800) por concepto de los intereses moratorios causados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
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cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 13 a 16 del PDF 001. encontramos 

acreditado que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS., envió a la aquí ejecutada el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador MARIO DE JESÚS SALAS 

AGUIRRE, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a 

folio 12 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de 

mensajería cadena courrier junto con copia cotejada por la misma empresa de mensajería, 

a folios 13 a 14 del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil diecinueve (2019) a 

febrero de dos mil veintiuno (2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el 

requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo 

hasta el mes de abril de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la 

disposición legal antes señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se 

había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo 

referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que 

el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 
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el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b467681be6441023ef3d54216c362c5e0fddeff32c107fe51b8e310b49e1280

Documento generado en 23/06/2022 04:53:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00254, informando que fue recibido por 

reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda. Así mismo, obran memoriales provenientes de la parte actora, pendientes por 

resolver. Sírvase Proveer. 
  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, observa el 

Despacho que la parte demandante presentó escritos de subsanación de la demanda, por 

medio de los cuales modifica los hechos y las pretensiones del escrito inicial de la demanda 

(002. Y 003. PDF).  

 

Al respecto y como quiera que el presente proceso no ha sido inadmitido, no es posible que 

este estrado judicial resuelva y se pronuncie sobre los escritos de subsanación presentados, 

aunado a que en la medida que se modifican hechos y pretensiones, ello constituye una 

reforma a la demanda, sin que esta sea la etapa procesal para presentarla, por lo tanto, 

solo se estudiará el escrito inicial presentado. 

 

De otra parte, entra este Despacho, realizar el estudio de la demanda presentada por, LA 

NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA contra SALUD TOTAL EPS, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MARITZA JULIANA OBANDO ASAF quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.020.741.964, y tarjeta profesional No. 238.617 

del C. S. de la J, para actuar como apoderada de la parte demandante LA NACIÓN – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por LA NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA representada legalmente por GERMÁN EDUARDO QUINTERO ROJAS 

contra SALUD TOTAL EPS representada legalmente por JUAN GONZALO LOPEZ CASAS o 

quien haga sus veces, conforme lo establecido en la demanda. 
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TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal del demandado SALUD TOTAL EPS representada legalmente por 

JUAN GONZALO LOPEZ CASAS en la dirección CARRERA 18 No. 109-15 de Bogotá 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informen al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 2213 

de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 577d66506d9a20503e255c9ee1f17a0387eec1b86ce9c78193b52d8a6853308e

Documento generado en 23/06/2022 05:50:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo con radicación No. 02 2022 00260 informando que la 

apoderada de la parte demandante presentó escrito, solicitando se libre mandamiento de 

pago a continuación del ordinario 2019-00464. De otra parte, informando que obra memorial 

suscrito por la apoderada de la parte demandante, pendiente por resolver. Finalmente, 

informando que obran títulos judiciales, pendientes por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, observa el 

Despacho memorial proveniente de la parte ejecutante, por medio del cual solicita se libre 

mandamiento de pago y posteriormente, solicita la entrega de título judicial, el cual reposa 

en el proceso por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO UN PESOS 

($1.823.101).  

 

Al respecto y, una vez revisado la plataforma del Banco Agrario se evidenció la existencia de 

tres (3) títulos judiciales: No. 400100008154380 por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS 

VEINTITRES MIL CIENTO UN PESOS ($1.823.101), No. 400100008154387 por valor de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) y No. 400100008322115 por valor de QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($528.329). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y previo a resolver sobre la entrega de los depósitos judiciales 

en mención, se le REQUERIRÁ a la parte demandante para que se sirva manifestar si desea 

continuar con la ejecución por toda la condena o, únicamente, por una parte de la misma, 

indicando los valores y conceptos.  

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva manifestar si desea 

continuar con la ejecución por toda la condena o, únicamente, por una parte de la misma, 

indicando los valores y conceptos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dc6ab38deeabc42bd5b8391ff8ee6ac720ead3ee7462760527df5fe087cab93

Documento generado en 23/06/2022 05:50:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00264 de ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INNOVA SALUD SAS., informando 

que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INNOVA SALUD SAS. por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), por el valor de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS ($336.000) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
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dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de 

mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte 

ejecutada, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los 

documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994 junto con el detalle de la cuenta; como quiera que no se verifica un cotejo y 

no es posible verificar el listado de documentos adjuntos en la medida que este Despacho 

no pudo tener acceso a los mismos en razón a que no fue posible abrirlos.  

  

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar 

que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho 

que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad 

de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas en marzo de dos mil veintiuno (2021) por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la 

oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían 

transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el 
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cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se 

libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni 

exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: caa7a4ff9d4e5210d49c824394cf151ea99aeb361194f1f1bd05f11a05f9abc7

Documento generado en 23/06/2022 05:50:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Exp. 1100141050 02 2022 00272 00                                                       

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), se pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00272, informando que fue recibido por 

reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por ANDERSON CASTRO 

RIAÑO contra UNION MOTOR GROUP S.A.S. para lo cual DISPONE: 

 

De conformidad con las documentales allegadas, se tiene que con las mismas no se aportó 

un escrito de demanda, en el que se identifiquen los hechos, las pretensiones, los 

fundamentos de derecho y demás acápites de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

25 del C.P.T. y S.S., en tal medida previo al estudio de admisibilidad de la demanda, se 

requiere a la parte para que aporte el escrito de demanda respectivo, por ello el Despacho 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante ANDERSON CASTRO RIAÑO, para que en 

el término de cinco (05) días, aporte con destino a este proceso el escrito de demanda. 

PARA SU CUMPLIMIENTO DEBERÁ ENVIARSE LO REQUERIDO ÚNICAMENTE AL 

CORREO ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo 

anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil 

veinte (2020)1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                      

 



Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3728700627a2cf9fc85e0e57400f5a444051d5a8ee9614f05ce27a4216e7f0c4

Documento generado en 23/06/2022 04:53:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00282 00 
DEMANDANTE: JOSE HORACIO RAMIREZ PADILLA C.C. 17.316.849 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00282 00 
DEMANDANTE: JOSE HORACIO RAMIREZ PADILLA C.C. 17.316.849 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00____ 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00282. 
DEMANDANTE: JOSE HORACIO RAMIREZ PADILLA 
C.C. 17.316.849 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de 
JOSE HORACIO RAMIREZ PADILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.316.849. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00282, informando que fue recibido 

por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por JOSE HORACIO 

RAMIREZ PADILLA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para lo cual DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a MARCO AURELIO 

LAMPREA FUENTES como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto 

por la Ley 2213 de 2022, que de manera textual establece:  

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.”  
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Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 

personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido 

a través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. 

 
 

SEGUNDO: FACULTAR a JOSE HORACIO RAMIREZ PADILLA quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 17.316.849, para actuar en causa propia dentro de la 

presente acción de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por JOSE HORACIO RAMIREZ PADILLA 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 17.316.849 contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los 

términos contenidos en la demanda. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

QUINTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante JOSE HORACIO 

RAMIREZ PADILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.316.849. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 891a57d30ea266a6198442b4d97f45fae842f1fe5efe99cdb755c695f7f64379

Documento generado en 23/06/2022 04:53:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) se 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00284 de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra METALICAS MORLIZ 

S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de METALICAS MORLIZ S.A.S.. por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), por el valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($872.184) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 12 a 27 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador METALICAS MORLIZ S.A.S.., dentro de los 15 días siguientes, procedió a 

elaborar la liquidación que obra a folio 11 del mismo PDF y además de obrar prueba de 

entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 17 a 24 del PDF 001. Se hace 

preciso señalar que el Despacho logró corroborar los documentos enviados a través de 

correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos visibles a folio 19, del 

PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde junio a noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos 

mil veintidós (2022), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, 

la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían 

transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se 

libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni 

exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16bed6bf2d8ea18e1a5e0bdd040ddf877124c9f198c5570e2e0da2e85ec92b25

Documento generado en 23/06/2022 04:53:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) se 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00286 de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CREATIVA INHOUSE 

S.A.S.., informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CREATIVA INHOUSE S.A.S. por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), por el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) 

por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
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dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 11 a 26 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador CREATIVA INHOUSE S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a 

elaborar la liquidación que obra a folio 10 del mismo PDF y además de obrar prueba de 

entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 16 a 23 del PDF 001. Se hace 

preciso señalar que el Despacho logró corroborar los documentos enviados a través de 

correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos visibles a folio 18, del 

PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde julio a noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos 

mil veintidós (2022), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, 

la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían 

transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se 

libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni 

exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b618a69b979999ea2475bdcb1ee97cc3c7d8f105092cae9e21d11e81cc894775

Documento generado en 23/06/2022 04:53:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de Marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00290 de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MODULARES EN SECO S.A.S., 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Así mismo, informando que la apoderada de la parte ejecutante 

presentó memorial, por medio del cual solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.   

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, sería el caso de entrar a estudiar el 

presente proceso, de no ser porque se observa que la apoderada de la parte ejecutante presentó 

solicitud de retiro de la demanda ejecutiva. 

 

Así las cosas, en virtud de la manifestación de la activa, se indica que se procederá a autorizar el 

retiro de la demanda y se ordenará que por Secretaría se hagan las anotaciones pertinentes. De 

igual forma, se le advierte a la parte ejecutante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 

de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar.  

 

Por lo anterior se cual DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por PORVENIR S.A. contra 

MODULARES EN SECO S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría hágase las anotaciones pertinentes en el sistema. 

 

TERCERO: ADVERTIR al ejecutante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó de forma 

virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar. 
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CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese a las 

partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f8778b1f14d315192770c071f4b6daf1a168ddfdbb27a4096f02c7e301e4080

Documento generado en 23/06/2022 04:53:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00294 de COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS contra JOSE REYES NOVOA VACA, informando que 

fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Así mismo, obra memorial proveniente de la 

parte ejecutante, pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de JOSE REYES NOVOA VACA por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa, por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en 

el título ejecutivo hasta que el pago se verifique e intereses de mora que se causen, 

además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título 

base del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para 

el efecto se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del 

C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe 

adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 

al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación 

debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste 

en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como 

título ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 

su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, 

expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por 

integración al proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad 

líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde 

que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, como también que 

cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, 

sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada 

la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 

si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base 

de ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veinte 

(20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), por el valor de CUATRO MILLONES 

OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($4.080.186) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS ($9.802.400) por concepto de los intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo 

no guarda relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que 

obra a folios 11 a 13 del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes como quiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 

CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 

($4.041.086) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 

($9.647.600) por concepto de los intereses moratorios causados, mientras que en 

la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a CUATRO 

MILLONES OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS ($4.080.186) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS ($9.802.400) por concepto de los intereses 

moratorios causados 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable 

ejecutivamente puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera 

decir que la misma deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición 

alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más documentos, siempre 

dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en 

su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, 

unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
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Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 

y sus Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa 

y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 

Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 
cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 
tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 
valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 

normativa antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del 
artículo 24 de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario 
de régimen de prima media con prestación definida del sector privado y del 
régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 
moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 
quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 
1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que 

se debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además 

para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para 

que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
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contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a 

satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

como dirección comercial, esto es, Carrera 7 No.13-65 OF. 703 en la ciudad de 

Bogotá, sin embargo, la misma no corresponde a la dirección de notificaciones 

judiciales de la ejecutada, la cual corresponde a la Carrera 7 No. 12 B – 65 OF 703, 

y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento, lo cierto es 

que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento 

exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como 

el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su 

vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia 

en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, 

en razón a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a 

la entrega del requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede 

ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega del mencionado 

documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, 

el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto por la parte 

ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío 

correspondiera al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En 

efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del 

requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le 

permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad 

de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el 

requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera 

taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 
656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
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Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende 

ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas entre octubre de dos mil dos 

mil cuatro (2004) a julio de dos mil veintiuno (2021) por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la 

oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya 

habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que 

no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con 

el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el 

mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses 

en mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro 

por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d5a11c55e271d00a2f6df44962e36a6700a3cd58534c00a0bc6c9d486ecfd31f

Documento generado en 23/06/2022 05:50:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00308 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra R & V AGROCERCAS Y MALLAS 
LIMITADA, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 
conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de R & V AGROCERCAS Y 
MALLAS LIMITADA por concepto de cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de 
Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa, por los intereses de mora, además se condene en costas a la ejecutada. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022), por 
valor de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
($1.492.088) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($6.154.500) por los intereses 
moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folios 12 a 16 
del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de SEIS MILLONES VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($6.025.800) por concepto de los intereses moratorios, mientras 
que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($6.154.500)por los intereses 
moratorios. 
 
Aunado a lo anterior, se evidencia que obra en el plenario un segundo requerimiento visible 
a folios 17 a 20 del PDF 001, el cual se encuentra incompleto y unciamente la hoja inicial 
contiene sello de cotejo por parte de la empresa de correo, razón por la cual, para este 
Despacho no existe plena prueba del envio de este segundo requerimiento a la parte 
ejecutada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, carrera 20 A 
Norte #72 A – 44 casa en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo 
sobre el requerimiento, lo cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida 
por la empresa de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, 
requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 
como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 
se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 
asunto. 
 
Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 
a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 
requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 
vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 
por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 
al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 
se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 
empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 
haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil seis (2006) a mayo de dos 
mil ocho (2008), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones 
de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, 
situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33903e53a690035c2a5cb8c9064a903406f8627ad55cbc6d4e4e515e3594e89a

Documento generado en 23/06/2022 04:53:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00310 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra RAUL JIMENEZ SILVA., informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Así mismo, informando que la parte ejecutante presentó memoriales, por 

medio del cual solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.   

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, sería el caso de entrar a estudiar el 

presente proceso, de no ser porque se observa que la apoderada de la parte ejecutante presentó 

solicitud de retiro de la demanda ejecutiva. 

 

Así las cosas, en virtud de la manifestación de la activa, se indica que se procederá a autorizar el 

retiro de la demanda y se ordenará que por Secretaría se hagan las anotaciones pertinentes. De 

igual forma, se le advierte a la parte ejecutante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 

de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar.  

 

Por lo anterior se cual DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra RAUL JIMENEZ SILVA. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría hágase las anotaciones pertinentes en el sistema. 

 

TERCERO: ADVERTIR al ejecutante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó de forma 

virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar. 
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CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e infórmese a las 

partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d020455180955a0edb8e899f79a32cfe6712853fa2de05368768b130353af700

Documento generado en 23/06/2022 04:53:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00314 de COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS contra INCET S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, informando que fue recibido por 

reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de INCET S.A.S. EN LIQUIDACIÓN por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 

realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago 

se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veinte (20) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($2.199.638) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

QUINIENTOS PESOS ($7.650.500) por concepto de los intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no 

guarda relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folios 

12 a 13 del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera 

que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO  PESOS ($2.195.868) por concepto de 

capital, y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 

($7.633.300) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($2.199.638) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

QUINIENTOS PESOS ($7.650.500) por los intereses moratorios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 11 a 15 del PDF 001. encontramos 

acreditado que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS., envió a la aquí ejecutada el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador INCET S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 

dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 10 del 

mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 

cadena courrier junto con copia cotejada por la misma empresa de mensajería, a folio 11 

del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
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para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil cuatro (2004) a 

abril de dos mil trece (2013) por lo que contaba con tres meses para realizar el 

requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo 

hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la 

disposición legal antes señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se 

había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo 

referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que 

el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 

el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad117d3f3ca05f012847f820bf459f1409c813738163e3af6eecbed826835501

Documento generado en 23/06/2022 04:53:39 PM
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00316 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra HARDAVE LIMITADA, informando que 

fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar 

el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de HARDAVE LIMITADA por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día dos (02) de febrero 

de dos mil veintidós (2022), por el valor de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($581.456) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de 

mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte 

ejecutada, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los 

documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994 junto con el detalle de la cuenta; como quiera que no se verifica un cotejo y 

no es posible verificar el listado de documentos adjuntos en la medida que este Despacho 

no pudo tener acceso a los mismos en razón a que no fue posible abrirlos.  

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar 

que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho 

que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad 

de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde abril a septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes 
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señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya 

habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se 

pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta 

claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 343fdfce3b601c243acc7f749cf5ed66b56d1f5617579bf289f3b841b9b77c94

Documento generado en 23/06/2022 05:50:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00322, informando que fue recibido 

por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  

 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por CESAR 

AUGUSTO CAUSIL GARCIA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 98.627.109, y tarjeta profesional No. 96.446 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderada de la parte demandante CESAR AUGUSTO 

CAUSIL GARCIA. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por CESAR AUGUSTO CAUSIL GARCIA contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS representada legalmente por JUAN MANUEL TRUJILLO 

SANCHEZ o quien haga sus veces, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal del demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

representada legalmente por JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ en la dirección Calle 67 

No. 7 – 94 de Bogotá concediéndole el término de CINCO (05) días para que informen al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1320b9387d1f79d6248b0ea63b0a10c356c209cd13553880888203ec7c35b772

Documento generado en 23/06/2022 04:53:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00323 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 

contra PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, informando que fue recibido por reparto y 
está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo 

en contra de la sociedad PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que 

se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 
de los periodos relacionados en el título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en 

que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por el 
valor de UN MILLÓN DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO ($ 1.010.728) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
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decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento de fecha veintiuno (21) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021) aun cuando fue remitido a la dirección CARRERA 19 A # 102 - 69 de Bogotá, y 
que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento y el estado de cuenta, lo cierto es que no 

se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una 
colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; 

toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito 
enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el 

presente asunto. 
 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1b92a4bafcce6fe6107c47f4fc21873a01689854625d252eb163dc17a6bcaf90

Documento generado en 23/06/2022 04:53:40 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00324 de 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra TANQUES Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está 

pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de 

pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de TANQUES Y CONSTRUCCIONES S.A.S por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene 

en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título 

base del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para 

el efecto se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del 

C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe 

adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 

al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación 

debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste 

en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como 

título ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 

su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, 

expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por 

integración al proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad 

líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde 

que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, como también que 

cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, 

sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada 

la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 

si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base 

de ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día 

veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por el valor de UN 

MILLÓN QUINIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($1.521.848) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y 

SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($74.400) por concepto de 

los intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo 

no guarda relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que 

obra a folios 11 a 13 del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($1.403.248) por concepto de capital, sin cobro  por concepto de los intereses 

moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo 

corresponde a UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($1.521.848) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($74.400) por concepto de los intereses moratorios causados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable 

ejecutivamente puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera 

decir que la misma deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición 

alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más documentos, siempre 

dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en 

su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, 

unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 
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y sus Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa 

y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 

Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 
cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 
tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 
valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 

normativa antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del 
artículo 24 de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario 
de régimen de prima media con prestación definida del sector privado y del 
régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 
moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 
quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 
1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que 

se debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además 

para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para 

que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a 

satisfacción.  
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Es así que, de conformidad con la documental de folios 11 a 15 del PDF 001. 

encontramos acreditado que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS., envió a 

la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador TANQUES Y CONSTRUCCIONES S.A.S, dentro de los 15 días siguientes, 

procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 10 del mismo PDF y además de 

obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería cadena courrier 

junto con copia cotejada por la misma empresa de mensajería, a folio 11 del PDF 

001, sin embargo, como se indicó, existen diferencia entre los valores señalados en 

el requerimiento remitido a la ejecutada y la liquidación realizada posteriormente 

por la ejecutante, por lo que no existe una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible y, por ende, no se puede tener como valido el requerimiento en mora por 

lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este 

Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: afcdb52d52a2f4eb657b02b756d9d054a4107469a336c8dbc139baf302bf3228

Documento generado en 23/06/2022 05:50:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00325 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra SAMUEL ANTONIO CASTRO DAVID, informando que 
fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SAMUEL ANTONIO CASTRO DAVID por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 
los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
SESICIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($689.133) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
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decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 16 a 23 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 
ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 10 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72. Se hace preciso señalar que el Despacho logró corroborar los 
documentos enviados a través de correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos 

visibles a folio 18 del PDF 001. 
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de mil veinte (2020), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96d986e900a96175d665fc3b5ac534833375ec15dce4f0844c7f57284355667c

Documento generado en 23/06/2022 04:53:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00326 de 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra PROYCONTROL S.A.S., 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Así mismo, obra memorial 

proveniente de la parte ejecutante, pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de PROYCONTROL S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa, por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en 

el título ejecutivo hasta que el pago se verifique e intereses de mora que se causen, 

además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título 

base del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para 

el efecto se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del 

C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe 

adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; 

al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación 

debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste 

en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como 

título ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para 

su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, 

expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por 

integración al proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad 

líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde 

que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, como también que 

cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, 

sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada 

la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 

si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base 

de ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veinte 

(20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS ($2.814.211) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($285.400) por concepto de los intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo 

no guarda relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que 

obra a folios 11 a 13 del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 

($2.802.422) por concepto de capital, y DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS PESOS ($271.800) por concepto de los intereses moratorios, 

mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 

($2.814.211) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($285.400) por concepto de 

los intereses moratorios causados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable 

ejecutivamente puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera 

decir que la misma deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición 

alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más documentos, siempre 

dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en 

su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, 

unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
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Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 

y sus Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa 

y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 

Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 
cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 
tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 
valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 

normativa antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del 
artículo 24 de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario 
de régimen de prima media con prestación definida del sector privado y del 
régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 
moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 
quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 
1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que 

se debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además 

para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para 

que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
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contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a 

satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 

esto es, Calle 4 No. 73 A – 25 en la ciudad de Bogotá, sin embargo, y a pesar que 

en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento, lo cierto es que no se 

verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más 

allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 

5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir 

certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 

asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, 

en razón a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a 

la entrega del requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede 

ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega del mencionado 

documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, 

el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto por la parte 

ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío 

correspondiera al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En 

efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del 

requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le 

permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad 

de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el 

requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera 

taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 
656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 
correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00326 00                                                                             
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende 

ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas desde junio de dos mil 

diecisiete (2017) a febrero de dos mil veintiuno (2021) por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de abril de dos mil veintiuno (2021), 

en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la 

oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya 

habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que 

no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con 

el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el 

mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses 

en mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro 

por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 6909218b301978eaf093c0e28ac294df685e3663fed527cd029d7781e42d05a1

Documento generado en 23/06/2022 04:53:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00327 de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra NOMA GROUP SAS, y se informa 

que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de NOMA GROUP SAS por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 

título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 

realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en 

costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera 

porque la apoderada de la parte ejecutante, el dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

allegó memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la parte ejecutada 

pago la obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Despacho considera pertinente es aceptar el retiro de la demanda.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de 

esta providencia.   

 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 

a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5377df91a0e27159bef8ab0359919cfba737c57654712ab5ad7d7718f2bf0ce1

Documento generado en 23/06/2022 04:53:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00335 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra DIQUE CONSULTORIA SAS, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DIQUE CONSULTORIA SAS por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 
los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), por el valor 
de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE 
($3,800,324) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
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decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 29 a 37 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 
ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 19 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72. Se hace preciso señalar que el Despacho logró corroborar los 
documentos enviados a través de correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos 

visibles a folio 37 del PDF 001. 
  

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde abril de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3e411a0eb54297a0a0fffccc496481484253685a969e2f53159c0a234ce51a7

Documento generado en 23/06/2022 04:53:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00344 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INVERSIONES Y PRODUCCIONES JAF 

S.A.S., informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INVERSIONES Y PRODUCCIONES 

JAF S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día diez (10) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), por el valor de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($726.820) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 13 a 35 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador INVERSIONES Y PRODUCCIONES JAF S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, 

procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF y además de obrar 

prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 18 a 35 del PDF 

001. Se hace preciso señalar que el Despacho logró corroborar los documentos enviados a 

través de correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos visibles a 

folios 20 y 21, del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde febrero a junio de dos mil veintiuno 

(2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes 

señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya 

habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se 

pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta 

claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98442083d18cbe87e266ae2d3a8dbf77d0f0afad6319a6be2b627da894526725

Documento generado en 23/06/2022 04:53:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 348 informando que se allegó 
documento que acredita los beneficiarios para el presente pago por consignación.  Sírvase 
Proveer. 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

fue allegado escrito de subsanación, donde se procedió a realizar la distribución del título N° 

400100008401383, en la sucesión intestada del señor JHON JAIRO FRANCO PATARROYO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez que en el escrito de autorización se indica que quienes acudirán a reclamar 

el título judicial como beneficiarios del señor JHON JAIRO FRANCO PATARROYO (Q.E.P.D.), 

son menores de edad, por lo que atañe al depositante informar quién es el representante legal 

de los menores anexando soporte que así lo acredite junto con la fotocopia del documento de 

identificación a fin de proceder este Despacho como corresponda. Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante, para que proceda de conformidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 485173ea29edab17d9f47806a70f3d807d292bd4131a750a933ec1b179a7aa41

Documento generado en 23/06/2022 04:53:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00352, informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 

el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

  
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por LUZ FANNY 

CABANZO QUIÑONES contra MARÍA ESPERANZA LOZANO, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a DANIEL SANTIAGO RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 1.000.578.415 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre, para actuar como 

apoderado de LUZ FANNY CABANZO QUIÑONES. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por LUZ FANNY CABANZO 

QUIÑONES contra MARÍA ESPERANZA LOZANO, por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 25 del C.P.T.S.S., 

toda vez que la dirección de notificación señalada por la parte actora en el 

escrito de demanda, se encuentra incompleta, en la medida que no se indica 

si se trata de “carrera” “calle” o “transversal”. 

 

2. De igual manera se deberá aclarar el hecho No. 6 de la demanda, en la 

medida que la dirección también se encuentra incompleta.  
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Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 

SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 

P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                      
1
 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 



Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc1385c33a4d728c606df681a9b69f62c7755336f185300f76b4646696b6ba3b

Documento generado en 23/06/2022 04:53:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00355 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra SERVI-U CONSTRUCCIONES E INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SERVI-U CONSTRUCCIONES E INGENIERIA DE 

COLOMBIA S.A.S, por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 
hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por 

la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por el valor de 
DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 
2,721,961) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($ 880,900) por los intereses moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 19 del PDF 001, por cuanto 
los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el 

pago de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 
($3.158.053) por concepto de capital sin intereses, mientras que en la liquidación correspondiente al 

título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 2,721,961) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($ 880,900) por los intereses 
moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 
cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 
se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 

documentos en archivo PDF visibles a folio 20 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 
no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Buen Día, adjunto 

encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, que constituye el título ejecutivo 

para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder este correo, si desea contactarse tener 

en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor diríjase al funcionario de 

Porvenir de contacto”.  

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil dieciocho (2018), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
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con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92ddc164a8f2f893014169e26071cc8ba5bd16796e2d082b700ec098291556a5

Documento generado en 23/06/2022 04:53:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2022 00118 de SALUD TOTAL EPS contra DECORFLOREZ ACABADOS S.A.S., 

y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DECORFLOREZ 
ACABADOS S.A.S., por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 
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del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 
Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día nueve (09) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), por el valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
PESOS ($5.605.380) como suma total, correspondiendo la suma de CINCO MILLONES DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($5.002.500) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y 

SEISCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($602.880) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de CUATRO MILLONES 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($4.036.900) por concepto de capital, y QUINIENTOS 
DOCE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS ($512.212) por concepto de los intereses moratorios, 
mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($5.605.380) como suma total, 
correspondiendo la suma de CINCO MILLONES DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($5.002.500) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y SEISCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($602.880) por los intereses moratorios. 

 
De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de1993, está conformado por: 1) la 
liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 
En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 
liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales.  
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 
remitida por la parte ejecutante. 

 
Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 
Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 
mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 
contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 
crédito que se cobra.  

 
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b0ab9919e65fee6e2e2eaeca4dfef6559907ade980462b3a67a81574ab0cda9

Documento generado en 23/06/2022 04:53:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00357 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, informando 
que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 
verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por el valor 
de UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($ 1,107,383) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($ 4,479,100) por los intereses moratorios y DIECINUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($19,740) por concepto de aportes obligatorios al Fondo de 
Solidaridad Pensional.  

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 12 del PDF 001, por cuanto 
los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el 

pago de UN MILLON CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS ($1.127.123) por 
concepto de capital sin intereses, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo 

corresponde a UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($ 
1,107,383) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($ 4,479,100) por los intereses moratorios 
y DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($19,740) por concepto de aportes 

obligatorios al Fondo de Solidaridad Pensional. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 

pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 
documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 
documentos en archivo PDF visibles a folio 19 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 
no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Buen Día, adjunto 

encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, que constituye el título ejecutivo 

para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder este correo, si desea contactarse tener 

en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor diríjase al funcionario de 

Porvenir de contacto”.  

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 
enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que 

no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a8456af841ed049875138dcaaec01e3dec1221116c4418102c7dc99acc4bdba9

Documento generado en 23/06/2022 04:53:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. No. 1100141050 02 2022 00358 00                                                                       
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00358 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra OKA ASESORIAS ESTUDIOS VIAJES Y 

TURISMO S.A.S, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se 

avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de OKA ASESORIAS ESTUDIOS VIAJES 

Y TURISMO S.A.S por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar 

por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas 

a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día cinco (05) de abril 

de dos mil veintidós (2022), por el valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($1.461.573) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 20 a 26 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador OKA ASESORIAS ESTUDIOS VIAJES Y TURISMO S.A.S, dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 19 del mismo PDF y además 

de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72 junto con copia 

cotejada por la misma empresa de mensajería, a folios 20 a 26 del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto a diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de marzo de dos 

mil veintidós (2022), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, 

la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían 

transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se 

libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni 

exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14739c433e298743faa0cf1d4ef5aac82db88419238fd319099ee638d427b9fb

Documento generado en 23/06/2022 04:53:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00359 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra INVERSIONES AGROINDUSTRIALES PARDO SAS, informando que 
fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INVERSIONES AGROINDUSTRIALES PARDO SAS, 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 
verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00359 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 025 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($726.820) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
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decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 24 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 
ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 11 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72. Se hace preciso señalar que el Despacho logró corroborar los 
documentos enviados a través de correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos 

visibles a folio 19 del PDF 001. 
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde junio de mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de febrero de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fba94b9a51026884aa99bc4cd05c78e3c6a581a9488154ac0466e8866363094

Documento generado en 23/06/2022 04:53:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00360 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra 1 CERO 1 FINTECH S.A.S., informando 

que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 1 CERO 1 FINTECH S.A.S. por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), por el valor de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($17.279.465) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 25 a 58 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador 1 CERO 1 FINTECH S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar 

la liquidación que obra a folios 20 a 24 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega 

por parte de la empresa de mensajería 4-72 junto con copia cotejada por la misma empresa 

de mensajería, a folios 25 a 33 del PDF 001. Así mismo, con relación al requerimiento 

realizado al correo electrónico de la ejecutada, se hace preciso señalar que el Despacho 

logró corroborar el escrito de requerimiento enviados a través de correo electrónico al 

ingresar en los archivos HTML y PNG, sin ser posible abrir el estado de cuenta, como quiera 

que, para este último, es necesario una contraseña, visibles a folio 52, del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto a diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) a enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres meses para realizar 

el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el 

mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintidós (2022), en ese sentido, teniendo en 

cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro 

ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se 

hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida 
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que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los 

periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f348d31f0430d200dc0bbd972782797872855a51e01c2c3c33a5eb97457f3b7

Documento generado en 23/06/2022 04:53:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00364 00 
DEMANDANTE: EDMUNDO ARTURO BASTIDAS ROSERO C.C. 13.008.745 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00364 00 
DEMANDANTE: EDMUNDO ARTURO BASTIDAS ROSERO C.C. 13.008.745 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
  

 

 
 
 
 



 
Exp. No. 1100141050 02 2022 00364 00    

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00____ 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00364. 
DEMANDANTE: EDMUNDO ARTURO BASTIDAS ROSERO 
C.C. 13.008.745 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa 
Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de 
EDMUNDO ARTURO BASTIDAS ROSERO quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 13.008.745. 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00364, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por EDMUNDO 

ARTURO BASTIDAS ROSERO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA quien se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 53.045.596, y tarjeta profesional No. 176.404 

del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante EDMUNDO 

ARTURO BASTIDAS ROSERO. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por EDMUNDO ARTURO BASTIDAS 

ROSERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 13.008.745 contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los 

términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del señor EDMUNDO ARTURO 

BASTIDAS ROSERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 13.008.745 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b694b890d28f776c40bc00cc4cdd6b4c4e01bb6be5937413fb4a73a1c4183037

Documento generado en 23/06/2022 04:53:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00384 de ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra JEDEMA CONSTRUCCIONES S.A.S., 

informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento 

y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.   

 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de JEDEMA CONSTRUCCIONES 

S.A.S.por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base 

del recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto 

se deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 

el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las 

exigencias formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se 

pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, 

siendo lo primero que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una 

relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger 

directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar 

una suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día siete (07) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), por el valor de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($625.364) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente 

puede constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba 

estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda 

ver reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 

de 1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 
si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 
de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 
jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 
cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 
100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince 

(15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta 

con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 13 a 29 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones 

a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del 

empleador JEDEMA CONSTRUCCIONES S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió 

a elaborar la liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF y además de obrar prueba de 

entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 18 a 28 del PDF 001. Se hace 

preciso señalar que el Despacho logró corroborar los documentos enviados a través de 

correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos visibles a folios 24 y 

25, del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas de febrero y  junio de dos mil veintiuno (2021) 

por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, 

la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían 

transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se 

libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni 

exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00384 00                                                                             
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en 

mención, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía 

ordinaria, razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1077ad481fc2bf4c203f51cc8475a291ca7ec06df041c64ec8d08a9dd27023f4

Documento generado en 23/06/2022 04:53:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00397 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra N&C INGENIERIA ELECTRICA S.A.S, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad N&C INGENIERIA ELECTRICA S.A.S por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
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podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($581.456) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 21 del PDF 001, por cuanto 

los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el 
pago de SETECIENTOS VENTISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($726.820) por 
concepto de capital cotizaciones obligatorias adeudadas., mientras que en la liquidación 
correspondiente al título ejecutivo corresponde a QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($581.456) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
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parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 23 del PDF 001 se encuentra acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador N&C INGENIERIA ELECTRICA S.A.S, dentro 

de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 17 del mismo PDF y 

además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 23 del PDF 

001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
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con el mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e565d0432a833fb596163c7ae2f41cbe8286fabfaf4df09d846ff8b559943aee

Documento generado en 23/06/2022 04:53:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00415 de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra GRUPO EMPRESARIAL DE 

SOLUCIONES PSICOMOTRIZ, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de GRUPO EMPRESARIAL DE 

SOLUCIONES PSICOMOTRIZ, por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de 

mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera 

porque la apoderada de la parte ejecutante, el tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) allegó 

memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la parte ejecutada pago la 

obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Despacho considera pertinente es aceptar el retiro de la demanda.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de 

esta providencia.   

 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 

a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d3d4bf77417ae441cdcecb4031cc6237646f01a4def72b526de68b044fa0484

Documento generado en 23/06/2022 04:53:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00427 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra s PASSUM S.A.S BIC, informando que fue recibido por reparto y 
está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad s PASSUM S.A.S BIC por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 

los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
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podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022), 

por el valor de OCHO MILLONES CUTROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8,400,000) por concepto 

de cotizaciones obligatorias adeudadas, y, QUINIENTOS VENTICINCO MIL PESOS M/CTE 

($525,000) por concepto de cotizaciones adeudadas al Fondo De Solidaridad Pensional. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
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correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, CARRERA 36 # 25ª - 21 en 
la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento, lo cierto 

es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá 
de una colilla con información del envío y una guía de rastreo, requerimiento exigido en el artículo 5º 

del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa 
de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 
 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
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6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde junio de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de febrero de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f1195dec26a0f3c7ab11828493a74ff859f2cb22ef0258c81adbb4fa4650d19

Documento generado en 23/06/2022 04:53:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00429 de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra INVERSIONES PERI PERI S.A.S, y se informa 

que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INVERSIONES PERI PERI S.A.S 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador 

dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera 

porque la apoderada de la parte ejecutante, el veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

allegó memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la parte ejecutada 

pago la obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Despacho considera pertinente es aceptar el retiro de la demanda.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de 

esta providencia.   

 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 

a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9b90ff9354f9c37b471fc66a28cbfa75b4ae258aa76682e6ef71da6cd6a9514

Documento generado en 23/06/2022 04:53:56 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00455 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra la LADY JOHANNA RODRIGUEZ 
MONTOYA, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque 
conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LADY JOHANNA 
RODRIGUEZ MONTOYA por concepto de cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo 
de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación 
de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
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suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022), por 
valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS Mcte ($3.647.722) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN 
MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS Mcte ($1.889.900) por 
los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folios 14 a 18 
del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS Mcte ($3.647.722) por concepto de cotizaciones 
obligatorias adeudadas y UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS Mcte ($1.689.400) por los intereses moratorios., mientras que 
en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS Mcte ($3.647.722) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLON OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS Mcte ($1.889.900) por los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, DIAGONAL 17 B 
# 90 – 53 TORRE 7 APT 701 en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello 
de cotejo sobre el requerimiento, lo cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva 
emitida por la empresa de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, 
requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 
como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 
se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 
asunto. 
 
Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 
a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 
requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 
vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 
por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 
al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 
se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 
empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 
haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde abril de dos mil dieciocho (2018), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 
que solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022), por 
lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d33b70a833db1b5c6c9c0fb75efddf375624f316463115374ad307eea3494c3

Documento generado en 23/06/2022 04:53:56 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00457 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra ROSALBA PATIÑO DE MENDEZ, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ROSALBA PATIÑO DE MENDEZ,, por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 
los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS VEINTITRES PESOS 
MCTE ($4,569,323) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($8,319,800) por los intereses moratorios.  

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 21 del PDF 001, por cuanto 
los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el 

pago de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS VEINTITRES 
PESOS MCTE ($4,569,323) por concepto de capital sin intereses, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL TRECIENTOS VEINTITRES PESOS MCTE ($4,569,323) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas, OCHO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($8,319,800) por los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, y a 
pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 
cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 
se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 

documentos en archivo PDF visibles a folio 26 requieren para ser abiertos una contraseña, con la cual 
no cuenta el Despacho y en el documento en formato HTML únicamente se indicó “Buen Día, adjunto 

encontrará el requerimiento de pago y su respectivo estado de cuenta, que constituye el título ejecutivo 

para dar inicio a las acciones judiciales. Por favor no responder este correo, si desea contactarse tener 

en cuenta los datos del documento adjunto. Para cambiar su clave por favor diríjase al funcionario de 

Porvenir de contacto”.  

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 
En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 
el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago.  

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil trece (2013), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
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con el mismo hasta el mes de febrero de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66440357d9a7060d9f4683d492f46685828d85911fedd879ef471e35494c1999

Documento generado en 23/06/2022 04:53:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022-00465 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra INGENIERIA Y PROYECTOS RIVAL S.A.S, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INGENIERIA Y PROYECTOS RIVAL S.A.S, por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 
verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia 

económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 



Exp. No. 1100141050 02 2022 00465 00                                                                             

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 025 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($726.820) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
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decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 19 a 26 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 
ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió 
a elaborar la liquidación que obra a folio 10 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 

parte de la empresa de mensajería 4-72. Se hace preciso señalar que el Despacho logró corroborar los 
documentos enviados a través de correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos 

visibles a folio 21 del PDF 001. 
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b2f9765f1c1207709a98ce2887d2fabc4f7c61e9fb93c25a78fffc0db3e396d

Documento generado en 23/06/2022 04:53:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 541, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MEGALINEA S.A., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria HEYDER MARÍN VALLEJO CUASPA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008387420, por valor 

de $ 1.730.555 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HEYDER MARÍN VALLEJO 

CUASPA, quien se identifica con el C.C. No. 1.084.846.557 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220 491402 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008387420, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5676fdd3ab442215a94d8ff03c8f7afa0b19737238622e4c229f0a8cb92a373

Documento generado en 23/06/2022 04:53:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 564, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante V V TECHNOLOGY S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria WENDY NATALIA NÚÑEZ SÁNCHEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008472668, por valor 

de $ 10.244.578 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA WENDY NATALIA NÚÑEZ 

SÁNCHEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.019.051.739 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220 515902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008472668, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61dfdfa0426bdc75bb61d84e7d72e12206321af92ac060a1f03672653900e7db

Documento generado en 23/06/2022 04:54:00 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 616, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DIGITAL WARE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria CAROLINA SEGURA CASTAÑEDA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que, 

si bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la 

presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no 

cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización 

contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante DIGITAL WARE S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 228d56354dc5c33a252c5fa247db21df2e7014b629628c16b19ad05208f5e907

Documento generado en 23/06/2022 04:54:01 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 629, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ENARIO CASTRO CASTIBLANCO, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria DEXI COROMOTO GALINDEZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Así mismo se debe indicar en el escrito de autorización el número de documento 

del beneficiario, a fin de corroborar la información. De igual forma se requiere para que aporte 

en forma legible copia de pasaporte de la beneficiaria como quiera que no es posible con el 

documento aportado verificar el número de pasaporte. Por lo anterior, se REQUIERE al 

depositante ENARIO CASTRO CASTIBLANCO, para que proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab6ec7d7b97fca56a6eb9e1ede1c2e9afe2688c069f44d332518264d26ed4dbb

Documento generado en 23/06/2022 04:54:01 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 630, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MAQUITEC DE COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria WENDY VANESA PRADO GARZÓN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008359822, por valor 

de $91.929 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA WENDY VANESA PRADO 

GARZÓN, quien se identifica con el C.C. No. 1.023.015.934 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220565902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008359822, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 934136c4aacbca4ce906940aa66f472090109aeca2911e500003e653db1dd732

Documento generado en 23/06/2022 04:54:02 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 507, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante IMEVI S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria EDWIN GIOVANNY OSPINA CRUZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008235918, por valor 

de $ 347.839 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA EDWIN GIOVANNY OSPINA 

CRUZ, quien se identifica con el C.C. No. 80.208.339 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220 463402 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008235918, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ed2d21daf4a6379112271200e4809952593f61a9b1c3b7e9cf5f2763b803596

Documento generado en 23/06/2022 04:53:59 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 634, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SITEL DE COLOMBIA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria JUAN FELIPE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008367548, por valor 

de $892.091 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN FELIPE MARTÍNEZ 

FERNÁNDEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.024.566.572 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220570202 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008367548, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7c842e8a7252cbe175344006398a0cd6e9b23f8d1465303e6db23c7254b45c2

Documento generado en 23/06/2022 04:54:02 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 635, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVIMAX Y COMPAÑÍA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ADRIANA MILENA HUÉRFANO ROJAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008489587, por valor 

de $84.338 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ADRIANA MILENA HUÉRFANO 

ROJAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.012.342.122 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220571102 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008489587, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02073046a04cf62b1ce7481e44128a63d651ce6700e40198f0fd3a6906b8cd6d

Documento generado en 23/06/2022 04:54:03 PM
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